
REPORTE DE POLÍTICA FISCAL 

ARGENTINA | FEBRERO 2026  
EN UN VISTAZO 

> DÉFICIT PRIMARIO 
El Sector Público Nacional (SPN) registró en enero 2026 un 
superávit primario equivalente a 1,5% del PIB. 

> RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 
La recaudación tributaria nacional cayó 7,8% (a/a real) en 
enero 2026. El IVA y la recaudación de tributos sobre el co-
mercio exterior fueron los que mayor incidencia negativa tu-
vieron.  

> GASTO PRIMARIO 
El gasto primario se mantuvo virtualmente constante res-
pecto a enero 2025. 
 

 

RESULTADO FISCAL DE ENERO 2026 
 
El Sector Público Nacional (SPN) comenzó el 2026 registrando un superávit fiscal primario anual (acumulado 12 me-
ses), equivalente a 1,5% del PIB. Sumando el pago de intereses registrados arriba de la línea, el superávit total se 
reduce a 0,3% del PIB (Figura 1)1. El resultado fiscal primario en enero 2026 fue positivo y alcanzó los $3,1 billones, según 
los registros en base caja. De acuerdo con el propio comunicado oficial, se contabilizaron ingresos de capital extraor-
dinarios producto de la venta de acciones de empresas hidroeléctricas, por un monto equivalente a poco más de $1 
billón de pesos (0,1% del PIB). De acuerdo con la metodología de resultado fiscal primario acordada con el FMI, el resul-
tado fiscal debiera excluir estos ingresos. En consecuencia, con este ajuste en la registración el superávit fiscal se re-
duciría a un nivel cercano a $2,1 billones. Estos registros siguen siendo notablemente superiores a los de los años pre-
vios, reflejando el alto compromiso de la actual gestión con el superávit fiscal. Mirando el dato mensual en moneda 
constante, se observa que enero 2026 fue similar a enero 2025, aunque menor al inusualmente alto registro de enero 
2024, en pleno proceso de shock y ajuste fiscal inicial. De cara al año que comienza, el presupuesto oficial aprobado 
proyecta cerrar el año en niveles de superávit similar a los actuales. Esto requerirá de algún esfuerzo fiscal adicional a 
lo largo del año, como consecuencia de que algunas reducciones tributarias implementadas durante el 2025, gene-
rarán una merma de recursos que ya comienzan a observarse.  
 

 

 
1 El pago de intereses no incluye los intereses implícitos en buena parte de los títulos del tesoro emitidos en los últimos años que son capitaliza-
bles y por ende incrementan la deuda y su amortización “debajo de la línea”. Para mayor detalle sugerimos visitar el Informe de Coyuntura 
Macroeconómica de Febrero 2026, del IIEP: https://economicas.uba.ar/iiep/una-de-cal-y-una-de-arena-para-la-deuda-publica-nacional/.  

Figura 1. Resultado Fiscal SPN 
(acumulado móvil 12 meses; en % del PIB; base caja) 

Figura 2. Resultado Fiscal Primario SPN 
(en AR$ constantes de 2026; en base caja) 

  

Nota: Excluye DEG. Incluye Aporte Solidario 2021, Blanqueo tributario en 2016/17 y 2024, y Venta acciones hidroeléctricas 2026. Fuente: AFISPOP en base a Ministerio de 
Hacienda y IMF.  
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El total de ingresos del SPN (excluido el ingreso extraordinario de las hidroeléctricas) cayó 8% (a/a real) en enero 
2026, mientras que el gasto primario total se mantuvo virtualmente igual que en enero 2025 (-0,7% a/a real).  
 
Por el lado del gasto, los datos mostraron un comportamiento mixto: la suba anual del gasto en subsidios y en trans-
ferencias a provincias fueron compensadas por caídas en gastos de consumo, prestaciones sociales y erogaciones 
de capital (Figura 3). Mirando con algo de perspectiva, se observa que el gasto se contrajo fuertemente en 2024, pro-
ducto del pleno impacto del proceso de ajuste y estabilización macro, seguido por un leve rebote inicial en 2025 y 
luego, continuos y sucesivos esfuerzos de contención y ajuste adicional generaron que las variaciones anuales estu-
vieran en torno a cero, con algunas excepciones. Esta dinámica se volvió a replicar en enero 2026.  
 
El gasto en subsidios aumentó 93% (a/a real), enteramente explicado por los subsidios a la energía (+190% a/a real). 
Este salto del gasto contrasta con lo que venimos observando en los últimos meses. Pero vale mencionar que este tipo 
de partidas puede tener dinámicas heterogéneas derivadas del timing y estrategia en que ENARSA por ejemplo decide 
solventar la compra de gas natural originado en productores locales o externos, así como la manera en que CAMMESA 
administra la brecha entre la tarifa de generación eléctrica y los costos. Para mayor detalle recomendamos ver el 
Reporte de Tarifas del IIEP-AFISPOP. Por su parte, en lo que respecta a las transferencias corrientes a las provincias, los 
datos de enero mostraron una suba de 32% (a/a real), principalmente centradas en programas de educación y salud. 
Vale mencionar que estos aumentos son considerables, producto de una inusualmente baja base de comparación 
producto del agudo proceso de recorte presupuestario especialmente en este tipo de partidas.  
 
Por el contrario, el resto del gasto primario siguió mostrando contracción. El gasto de consumo se contrajo 16% (a/a 
real) en enero 2026, compuesto por una reducción de 11% (a/a real) en salarios públicos y de 30% (a/a real) en bienes 
y servicios. Vale mencionar que el gasto salarial es casi el 80% del total del gasto de consumo. Allí sigue impactando 
el doble efecto de la reducción de personal, así como un retraso real de los salarios públicos que siguen rezagados 
respecto de la evolución del salario privado.  
 

 
 
Por último, pero no menos importante, el gasto en prestaciones sociales mostró una leve contracción de 1,5% (a/a real), 
explicada principalmente por caídas en el gasto real de asignaciones familiares formales, pensiones no contributivas 
y otros programas sociales asistenciales no previsionales. En lo que respecta al gasto previsional propiamente dicho, 

Figura 3. Contribución a la variación real interanual del gasto primario del SPN 

 

Nota: Las Prestaciones Sociales incluye el gasto en jubilaciones y pensiones, en asignaciones familiares, en transferencias al PAMI y en todos los pro-
gramas sociales restantes menores. Fuente: AFISPOP en base a Ministerio de Hacienda. 
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estas partidas aumentaron 2,8% (a/a real) en enero 2026, todavía mostrando el efecto de haber cambiado la formula 
a indexaciones mensuales por inflación.  
 
Dicho esto, proponemos en esta edición precisar y profundizar brevemente sobre las dinámicas del gasto previsio-
nal -siguiendo la costumbre de hacerlo con distintas temáticas en cada versión de estos Reportes Fiscales-. En pri-
mer lugar, conviene mirar la evolución del gasto previsional del SPN actual, en comparación a los años recientes. Allí 
observamos que actualmente el gasto previsional total del SPN (anualizado) alcanza cerca de 6,9% del PIB, dato que 
es levemente menor al registro de noviembre 2023, previo al cambio de gobierno (Figura 4). Sin embargo, el otorga-
miento de bonos no remunerativos (presentes ya desde 2020 para amortiguar en las prestaciones más bajas, el pro-
ceso de ajuste sobre estas partidas) juega un papel central. Esto es, si excluyéramos este componente discrecional-
mente otorgado por los gobiernos de turno, el gasto previsional del SPN sería 6,6% del PIB, virtualmente igual al de fines 
de 2023. Sin considerar los bonos, puede señalarse que durante inicios de 2024 se profundizó el severo proceso de 
contracción de estos gastos desde 2021, seguido de un incremento sostenido hasta estabilizarse en valores similares 
a los de finales de 2023, pero sin perspectiva de recuperar el terreno perdido o al menos no en grandes magnitudes. 
Esto es así producto del cambio en la fórmula de indexación ocurrida durante 2024. Al pasar a indexar mensualmente 
por la inflación del último mes disponible, automáticamente se protege en gran medida al gasto de futuros shocks 
inflacionarios, pero no se percibe la posibilidad de recuperar lo perdido durante estos años. Solamente un continuo y 
consistente declive de la tasa de inflación podrían ir gradualmente aumentando el gasto real previsional. Adicional-
mente, resta ver cuál será la decisión oficial sobre la evolución del bono no remunerativo, que hasta ahora ha sido la 
fijación nominal.  
 
Si bien en términos agregados los datos sustentan que esta partida (ya sea tomando la totalidad o neteando los 
bonos) han recuperado buena parte de lo perdido durante 2024, la dinámica para los individuos es bien distinta 
dependiendo de si la persona beneficiaria es elegible o no de recibir el bono extraordinario. Se trata de un comple-
mento no remunerativo de $70.000 (fijo nominalmente desde marzo 2024) que reciben los haberes mínimos, y se re-
ducen proporcionalmente en haberes superiores hasta alcanzar el equivalente a 1 haber mínimo más el valor del bono. 
Así, un haber previsional (independientemente del nivel que se trate) que no es elegible de recibir el bono (actualmente 
se trata de jubilaciones mayores a $420.000) se encuentra hoy recibiendo una prestación que está 8% por arriba del 
valor equivalente en noviembre 2023, aunque casi 35% por debajo del promedio 2018-2019 (Figura 5). Por el contrario, 
una persona cuyo haber previsional lo hace elegible de recibir el bono, se encuentra en enero 2026 recibiendo en total 
un 12% menos de lo que recibir en noviembre 2023, y casi 21% menos del promedio que recibía en el bienio 2018-2019. 
 

 
 
 

Figura 4. Gasto Previsional del SPN  
(en % PBI; acumulado móvil 12 meses) 

Figura 5. Evolución del haber previsional con y sin bono 
(en moneda constante; índice noviembre 2023=100) 

 

  

Fuente: AFISPOP en base a Ministerio de Hacienda y IMF. Fuente: AFISPOP en base a Ministerio de Hacienda. 
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Por último, para completar la descripción del gasto previsional y dándole aún mayor perspectiva, se debe incluir su 
correlato provincial. Esto es, el gasto público previsional de las 12 provincias que todavía mantienen sus cajas previsio-
nales propias, destinadas a sus empleados públicos y, en 
muchos casos, también municipales. Los datos que sur-
gen de las cuentas públicas provinciales para 2025, arro-
jan un gasto estimado en previsión social cercano a 2,1% 
del PIB.  
 
Vale mencionar que las planillas de Ahorro-Inversión 
consolidadas por el Ministerio de Economía de la Nación, 
están disponible solamente hasta el tercer trimestre de 
2025, inclusive. En este sentido, el gasto anual que esti-
mamos el que surge de sumar las erogaciones de los úl-
timos 12 meses.  
 
Como resultado, el gasto público previsional total su-
maría cerca de 9,1% del PIB en 2025 (Figura 6). Esto es 
una recuperación, aunque no total, de la caída de 2024, 
pero todavía muy por debajo de los máximos inusual-
mente altos alcanzados en 2017 y 2020. Vale recordar que 
estos picos fueron producto de la fuerte expansión de la 
cobertura y de una indexación fuertemente procíclica durante los 2010s por el lado del gobierno nacional, y una diná-
mica creciente de gasto previsional a nivel provincial, con regímenes que típicamente son más generosos que el na-
cional y cuya propia maduración ha ido generando mayor presión fiscal.  
 
En este sentido, si bien hubo dinámicas heterogéneas vale la pena revisar cómo han evolucionado estas partidas pro-
vinciales. En primer lugar, si uno mira exclusivamente el gasto previsional provincial medido en moneda constante, 
el mismo aumentó cerca de 86% en las últimas dos décadas. Sin embargo, las dinámicas interprovinciales son distin-
tas (Figura 7). Por ejemplo, sobresalen los casos de La Pampa, Tierra del Fuego y, en menor medida, Neuquén, que 
vieron crecer su gasto previsional casi 3 veces su tamaño hace dos décadas. Por otra parte, un grupo de provincias 
que virtualmente duplicaron su gasto previsional (Misiones, Santa Cruz, Santa Fe, Entre Rios, Formosa, Chubut y Buenos 
Aires). Finalmente, Corrientes y Córdoba aumentaron dicho gasto “solo” 34 y 46 por ciento, respectivamente en estas 
últimas dos décadas, mostrando una dinámica más moderada. No es el objetivo aquí hacer una radiografía exacta 
de cada caso que identifique las variaciones en la evolución de los pasivos, sus parámetros o los regímenes especiales 
vigentes en cada jurisdicción (podría ser útil hacerlo más adelante como un Reporte especial), sino solamente mostrar 
la película completa de los que pasó en esta materia.  

Figura 6. Gasto público previsional total (en % PBI) 

 

Fuente: AFISPOP en base a Ministerio de Hacienda. 

Figura 7.  Gasto Previsional Provincial  
en moneda constante (Índice 2005=100) 

Figura 8.  Proporción del gasto previsional en las pro-
vincias  

  

Fuente: AFISPOP en base a secretaria de Hacienda. 
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Complementariamente, este aumento del gasto real tuvo su consecuencia sobre el presupuesto, con dinámicas bas-
tante distintas. Esto es, el gasto previsional como porcentaje del gasto total de cada provincia también ha mostrado 
un aumento en estas décadas, aunque mucho más volátil (Figura 8). Aquí destaca sobremanera el caso de Santa 
Cruz, toda vez que su gasto previsional pasó de representar solo el 13% del gasto total en 2005 mientras que en 2025 
representa el 27%, siendo una fuente importante de presión sobre las cuentas públicas que han visto en los últimos 
años episodios de crisis sucesivas. Asimismo, Entre Rios es la segunda provincia cuyo gasto previsional pesa más sobre 
el total del presupuesto (25%), aunque su evolución ha sido más moderada. Posiblemente lo anterior responda no solo 
a las condiciones y parámetros previsionales, sino también a la maduración de los sistemas. Esto es, típicamente pro-
vincias que han incrementado más su población o su dotación de personal público en las últimas décadas vean una 
maduración del sistema y un aumento del gasto previsional, mientras que otras ya lo hayan experimentado en el 
pasado. Naturalmente esta métrica (el porcentaje de gasto previsional sobre el presupuesto total) está altamente 
afectada por múltiples factores derivados de la dinámica del resto de las partidas, con lo cual debe tomarse con ex-
trema cautela y solamente como un parámetro agregado de la evolución de largo plazo.  
  
 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL DE ENERO 2026 
 
La recaudación tributaria nacional cayó 7,8% (a/a real) en enero 2026. Si bien las caídas fueron generalizadas, el IVA 
y la recaudación de los tributos sobre el comercio exterior fueron los que mayor incidencia negativa tuvieron (Figura 
9). El IVA registró una contracción de 12% interanual en términos reales. La comparación estuvo afectada por una base 
elevada en enero 2025, cuando aún se encontraba vigente la suspensión de los certificados de exclusión —lo que in-
crementaba las percepciones aduaneras— y se registraron ingresos extraordinarios asociados a la moratoria (Ley 
27.743), según marca el informe oficial de ARCA. A ello se sumó la desaceleración de las importaciones respecto del 
fuerte dinamismo observado a comienzos del año pasado y la existencia de un día hábil menos en enero 2026. 
 

 
El Impuesto a las Ganancias se mantuvo prácticamente constante en términos reales frente a enero 2025. La mayor 
recaudación por anticipos de sociedades —tras la modificación del régimen por la RG 5685/2025— compensó el efecto 
negativo derivado de la elevada base de comparación por los ingresos extraordinarios vinculados a la moratoria del 
año anterior. Por su parte, los recursos de la seguridad social cayeron cerca de 4% (a/a real), afectados por un mayor 
acogimiento de deuda corriente a planes de pago respecto del año previo y por la incidencia, nuevamente, de la mo-
ratoria de enero 2025 en la base de comparación. 
 

Figura 9.  Contribución al crecimiento real de la re-
caudación (variación interanual) 

Figura 10.  Recaudación tributaria nacional 
(acumulado 6 meses, en moneda constante) 

  

Fuente: AFISPOP en base a secretaria de Hacienda. 
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En materia de comercio exterior, los derechos de exportación se redujeron 40% (a/a real), impactados por la baja de 
alícuotas para soja, trigo y maíz respecto de enero 2025 y por un día hábil menos.2 Por su parte, los derechos de im-
portación retrocedieron 13% (a/a real), en un contexto de moderación de las importaciones frente al elevado nivel 
registrado a comienzos del año pasado y también por la menor cantidad de días hábiles. 
 
Por último, mirando en una corta perspectiva histórica, las cifras siguen mostrando que, luego de una recuperación en 
2024, la recaudación se ha ralentizado y sigue estando muy por debajo de registros recientes (Figura 10). Para intentar 
medir el “pulso” más estructural de la recaudación, conviene ver la serie excluyendo aquellos tributos que han sufrido 
grandes cambios normativos o shocks externos (i.e. Impuesto PAIS, Derechos de Exportación, Bienes Personales, entre 
otros). Así, mirando esta serie “núcleo”, lo que se observa es que el nivel de recaudación sigue se encuentra hoy en 
niveles similares a los de fines 2023, habiéndose ralentizado fuertemente el proceso de recuperación de la segunda 
mitad de 2024. Y mirando para atrás, estos niveles son todavía 10% menores al promedio del periodo 2016-2019.  
 
Dejando de lado potenciales reformas normativas (que en ningún caso plantearían incrementos en la presión tributa-
ria), lo cierto es que indefectiblemente el curso económico, altamente influenciado por factores de política macroeco-
nómica, serán los que definan el curso de la recaudación en los próximos meses. Vale siempre recordar que el caso 
argentino destaca por ser uno en que su estructura tributaria está particularmente sesgada hacia tributos poco usua-
les en el resto del mundo y, típicamente, desaconsejables por sus efectos negativos sobre la producción, las exporta-
ciones y la distribución del ingreso (recomendamos ver la referencia a Impuestos “Heterodoxos” incluida en el Reporte 
de enero 2026). Así, cualquier reforma tributaria consistente deberá procurar encontrar balances entre la necesidad 
de reducir la carga tributaria de aquellos impuestos más nocivos y movilizar más recursos en tributos tradicionales 
que constituyen el núcleo de la recaudación en economías más sostenibles, y hoy son más débiles en Argentina que 
en países comparables.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
2 Porotos de soja de 33% a 24%; aceite y pellets de soja de 31% a 22,5%; trigo y cebada de 12% a 7,5%; maíz y sorgo de 12% a 8,5%; girasol de 5,5% a 4,5%.  
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ANEXO ESTADÍSTICO 

 
 
 
 
  

Ejecución Presupuestaria Sector Público Nacional

Base Caja - En millones de pesos

Jan-26
Variación 

Anual Real

Ingresos Totales 14.517.258 -1,2%

Tributarios 12.698.112 -8,1%

Rentas de la Propiedad 258.889 5,4%

Otros 1.560.256 148,8%

Gasto Primario 11.391.520 -0,7%

Prestaciones Sociales 7.400.741 -1,5%

Jubilaciones y Pensiones 5.077.070 1,9%

Asignación Universal por Hijo 557.078 4,2%

Asignaciones Familiares 246.453 -6,9%

PAMI 815.419 0,4%

Otros Programas Sociales 704.721 -23,5%

Subsidios 1.067.175 92,7%

Subsidios a la Energía 822.791 191,3%

Subsidios al Transporte 242.348 -7,4%

Salarios 1.582.285 -10,9%

Bienes y Servicios 408.028 -30,4%

Transferencias Corrienets a Provincias 246.034 32,1%

Universidades 387.689 -8,8%

Otros Gastos Corrientes 155.696 -24,4%

Gasto de Capital 143.873 -35,9%

Resultado Primario 3.125.737 -3,0%

Intereses 2.020.578 -16,8%

Resultado Financiero 1.105.159 39,2%

Fuente: AFIPSPOP en base a Secretaria de Hacienda

Dato Mensual
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Recaudación Tributaria Nacional 

En millones de pesos

Jan-26
Variación 

Anual Real

Variación Anual 

Real

Ganancias 3.403.975          0,1% 0,1%

IVA 6.213.245            -12,1% -12,1%

Internos 346.279              -18,6% -18,6%

Bienes Personales 54.748                 -13,8% -13,8%

Créditos y Débitos 1.407.918             -0,4% -0,4%

Combustibles 334.594              -3,9% -3,9%

Monotributo 83.096                116,6% 116,6%

Adicional Cigarrillos 26.654                 8,3% 8,3%

Derechos de Importación 471.550               -16,1% -16,1%

Derechos de Exportación 426.834              -40,8% -40,8%

Tasa Estadística 99.890                3,0% 3,0%

Seguridad Social 5.499.301           -3,9% -3,9%

Total 18.337.625        -7,8% -7,8%

Administración Nacional 6.704.682           -10,7% -23,1%

Seguridad Social 5.279.908           -3,8% -89,5%

Provincias (1) 5.774.587           -7,0% 194,3%

No Presupuestario (2) 578.448              -16,3% -100,0%

Fuente: AFISPOP en base a Secretaría de Ingresos Públicos

Dato Mensual Acumulado 

(1) 58,76% de Coparticipados neto (56,66% Provincias + 2,1% para CABA y Tierra del Fuego), 57,36% del 

93,73% de Bienes Personales, 30% de Monotributo impositivo. 10,4% (Provincias) y 15,07% (FONAVI) de 

Combustibles Ley 23.966; 6.27% Bienes Personales, 6,27% del 11% IVA neto de Reintegros, y suma fija por 

Pacto Fiscal.  Incluye compensación Consenso Fiscal a la Provincia de Buenos Aires.(2) Fondo Solidario de Redistribución, Recargo al Consumo de Gas (Ley N° 25.565), 28,58% (F. de Infr. Transp.), 

4,31% (F. de Infr. Hídrica.) y 2,55% (Comp. Transp. Público) de Combustibles Ley 23.966, 30% (F. de Int. Socio 

Urbana, Obras de Infr. Econ. y fomento turismo) del Imp. Pais total y 40% del 70% (INSSJP) del Imp. Pais Ley 

27.541 y el 5% del incremental del Imp. Pais del Dto. 377/2023, Facilidades de Pago pendientes de distribución y 

gastos A.F.I.P
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Transferencias Automáticas a Provincias

Recursos de Origen Nacional (Coparticipación + Leyes Especiales)

Jul-25 Aug-25 Sep-25 Oct-25 Nov-25 Dec-25 Jan-26 Jul-25 Aug-25 Sep-25 Oct-25 Nov-25 Dec-25 Jan-26
Buenos Aires      1.333.391     1.319.725      1.291.971    1.352.552    1.249.404    1.309.446    1.359.360 12,9% 4,3% -8,0% 2,2% -4,4% 2,6% -5,8%
Catamarca       148.044       147.928       143.393          151.317         141.928       155.304        148.137 8,3% 1,6% -11,4% 0,5% -6,4% 5,0% -7,4%
Córdoba       484.661      484.928      470.052      495.935      466.563     484.090      484.347 8,6% 0,9% -12,6% -0,3% -6,2% 0,2% -7,9%
Corrientes      208.865      208.390      202.623       213.668        199.667       220.621       208.013 9,6% 2,2% -11,1% 0,8% -5,8% 6,5% -7,2%
Chaco      276.436      275.758      267.892      282.742      264.545      290.605      275.774 9,4% 2,0% -10,8% 0,7% -5,8% 6,2% -7,3%
Chubut        88.900        88.728         86.301        90.808         84.634         90.777        88.378 8,8% 2,5% -11,4% 1,4% -6,2% 2,0% -6,7%
Entre Ríos      266.940      266.806      258.762       273.023       256.308        273.031      266.780 8,7% 1,2% -12,2% 0,0% -6,2% 2,7% -7,6%
Formosa       199.766       199.453       193.622       204.281         191.304       200.241       199.435 9,0% 1,9% -11,0% 0,7% -5,9% 0,7% -7,3%
Jujuy       156.284       155.906        151.437       159.789       149.440       159.939        155.951 9,2% 2,3% -10,3% 1,0% -5,9% 3,1% -7,1%
La Pampa       103.503        103.516       100.373       105.673         99.099       104.353       103.648 7,8% 1,4% -12,5% 0,4% -6,7% 0,5% -7,2%
La Rioja        112.506          112.321       109.000        114.965         107.514        113.300        112.346 8,5% 2,0% -11,2% 0,9% -6,4% 0,8% -7,1%
Mendoza       228.761       228.413        221.752       234.031        219.377      242.797      228.307 9,2% 2,2% -10,1% 0,8% -5,8% 6,9% -7,4%
Misiones       186.973         186.151         181.176        191.069          178.191      200.730       185.734 10,0% 2,8% -9,9% 1,3% -5,5% 8,6% -7,0%
Neuquén         97.819        97.809         95.138       100.083          93.531        105.615         97.267 9,0% 2,9% -10,5% 1,5% -5,8% 7,6% -6,8%
Río Negro       138.385       138.389       134.278          141.511        132.755       139.487       137.907 8,8% 2,3% -10,5% 0,9% -5,9% 0,8% -7,3%
Salta        216.722       215.639      209.995       221.654         211.667       233.239      220.572 10,3% 3,2% -8,9% 1,7% -2,9% 9,4% -4,7%
San Juan       183.095       183.028        177.481       187.279        175.884       192.837       183.023 8,6% 1,8% -10,8% 0,5% -6,1% 5,6% -7,5%
San Luis        122.619       122.828        118.997       125.307         117.928       123.647       122.760 8,0% 1,6% -11,5% 0,3% -6,4% 0,3% -7,5%
Santa Cruz          87.512         87.367        84.952        89.357         83.307           89.211          87.210 7,7% 2,0% -12,5% 1,2% -6,7% 1,1% -6,6%
Santa Fe       497.713       497.781      482.653      509.259       478.862      496.532      497.877 8,5% 0,9% -12,7% -0,3% -6,2% 0,2% -7,8%
Sgo. Del Estero      228.078       227.601        221.105       233.322        218.382      228.499      227.388 9,5% 2,5% -9,8% 1,1% -5,6% 1,2% -7,3%
Tucumán      264.609      263.930       256.391       270.501        253.351       264.128       261.453 10,6% 3,4% -9,0% 1,8% -4,8% 1,9% -8,3%
Tierra Del Fuego         67.338        67.435        65.430        68.975         64.655        68.540        67.248 8,1% 2,1% -11,3% 1,0% -6,3% 0,7% -7,1%

Provincias  5.698.920  5.679.830  5.524.776     5.817.102  5.438.294   5.786.972    5.718.914 9,9% 2,5% -10,4% 1,0% -5,5% 3,0% -7,0%
C.A.B.A       127.285        127.235       123.093         130.132        123.460       126.524       128.756 6,9% 3,5% -0,5% 1,6% -5,5% -0,3% -8,3%

Nota: los valores reales se calculan a pesos constantes del último mes. 

Fuente: AFIPSPOP en base a Ministerio de Economía

En millones de pesos Constantes Variacion real interanual


